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Hace tiempo danzaba en mi imaginación la 
idea de comentar algo que por su naturaleza me 
repugnaba, y no" comentaba temeroso de que 
alguien, más malicioso que caritativo, tomase 
por resquemores—tan alejados de mi modo de 
ser,—la protesta contra la injusticia cometida 
con los niños al convertirlos en histriones, unas 
veces por vanidad, otras por lucro. 

Una crónica del Corresponsal de Teruel en 
Santa Eulalia me brinda ocasión para el comen
tario, haciendo constar de antemano que es ge
neral y no se refiere a persona o entidad deter
minada. 

Raro es el día que no leemos en la Prensa la 
reseña de estas veladas donde no se agote el 
catálogo de los ditirambos para los precoces o 
forzados artistas, dignos del apluso de toda per
sona sensata, precisamente por ser verdaderos 
forzados, merced a las artes de gentes ignoran
tes; Vanidosas o de escrúpulos limitados, pues 
no se explica de otro modo la complacencia 
con que siguen el proceso del esfuerzo mental 
que supone la salida a escena de las tiernas 
criaturas. 

Los que por nuestra profesión convivimos con 
ios niños, estudiamos su psicología y seguimos 
paso a paso su desarrollo mental, no nos expli-

camos cómo gentes que se llaman ilustradas pa
trocinan actos de esta índole, verdaderas aberra
ciones de la naturaleza, halagadoras cuando 
más de la ternura paterna, pero con muchísi
mas probabilidades de paralizar el movimiento 
progresivo de nacientes níentalidades que em
piezan a evolucionar y convertirlas en manan
tial de envidias. Guando a una fuente de escaso 
caudal se le aplica la fuerza de una bomba po
tente, acaba por agotar la vena y no extraer 
con sus aspiraciones más que grava y arena, 
convirtiendo en erial lo que pudiera ser peque
ño verjel. 

La justicia y la carjdad no deben subordinar-
sa a las conveniencias particulares, y no es jus
to ni equitativo martirizar la inteligencia infantil 
para satisfacer Vanidades que no siempre suelen 
ser desinteresadas. No sé si el Código tiene 
sanciones para estos delitos de lesa humanidad, 
pero debiera tenerlos si no los tiene. 

En todos los pueblos hay Juntas de protec
ción a la infancia; ignoro si estos casos caerán 
dentro de su radio de acción, pero si no encájan, 
¿para qué sirven? 

A pesar de ser discutible bajo el punto de vis
ta pedagógico la conveniencia de estos actos 
para emulación de los alumnos, se conciben en 
locales cerrados; lo que no tiene explicación po
sible es que se verifiquen en teatros püblicòs y 
mediante estipendio, exponiendo a serios dis
gustos a los niños y sus familias, ya què el pa
gano tiene el derecho de protesta cuando el es
pectáculo no le agrade. 

Confiar la alegría de las criaturas y la tran
quilidad de sus padres a la educación de un pú
blico heterogéneo, es cruel y es inhumano. 
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Razón tiene el Corresponsal de protestar con
tra los histriones que tanto abundan en nuestra 
patria; no de los infantiles, que no merecen más 
que aplausos y besos sin limitación, sino de los 
que todo lo Sacrifican a su egoísmo inconmen
surable. 

Todos tendremos el nuestro, pero ¡por Dios!, 
no lo llevemos hasta el extremo de hacer Victi
mas de él a los pobres niños. 

Dionisio RÍOS 

D E PEDAGOGÍA 
Pensamientos de Gabriela M i s t r a l 

(Para las que enaettanaoB): «£2. Tan peli
groso es que la Maestra superficial charle con 
la alumna, como es hermoso que esté a su la
do siempre la Maestra que tiene algo que en
señar fuera de clase. 

23. Las parábolas de J e s ú s son el eterno 
modelo de enseñanza: usar la imagen, ser 
secilla y dar bajo apariencia simple, el pen^ 
Sarniento más hondo. 

24. Es un vacio intolerable el de la ins
trucción que, antes de dar conocimientos, no 
enseña métodos para estudiar. 

25. Como todo no es posible retenerlo, hay 
que hacer que la alumna selecione y sepa dis
tinguir entre la médula de un trozo y el deta
lle útil, pero no indispensable. 

26. Como los niños no son mercanc ías , es 
vergonzoso regatear el tiempo en la Escuela, 
nos mandan instruir por horas y educar siem
pre. Luego, pertenecemos a la Escuela en to
do momento que ella nos necesite. 

27. El amor a las niñas enseña m á s cami
nos a la que enseña, que la pedagogía. 

28. Estudiamos sin amor y aplicamos sin 
amor las máximas y aforismos de Pestalozzi 
y Froebel, esas almas tan tiernas, y por eso 
no alcanzamos lo que alcanzaron ellos. 

29. No es nocivo comentar la vida con las 
aluranas cuando el comentario critica sin em
ponzoñar, alaba sin pasión y tiene intención 
educadora. 

30. La vanidad es el peor vicio de una 
Maestra, porque la que se cree perfecta se ha 
cerrado, en verdad, todos los caminos a la 
perfección. 

31. Nada es m á s difícil que medir en una 
c'aee hasta dónde llega la amenidad y la ale
gria, y dónde comienza la cha r l a t ané r í a y el 
desorden. 

32. En el progreso o el desprestigio do uim 
Escuela todos tenemos parte. 

33. Cuántas almas ha envenenado o híi. 
dejado confusas o empequeñecidas para sioat-
pre una mala Maestra durante su vida. 

34. Los dedos del modelador deben 3c*r 3 
la vez firmes, suaves y amorosos. 

35. Todo esfuerzo qua no es sostenido, oe 
pierde. 

36. La Maestra que no respeta su mismo 
horario y lo altera sólo para comodidad per
sonal, enseña con eso el desorden y la falta 
de seriedad. 

37. La Escuela no puede tolerar las mo
das sin decencia. 

38. El deber más elemental do la mujer 
que enseña es el decoro en su vestido. Tan 
vergonzoso como la falta de aseo es la falta 
de seriedad en su exterior. 

39. No hay nada en el mundo tan bello 
como la conquista de almas. 

40. Existen dulzuras que no son sino de
bilidades. 

41. El buen sembrador siembra cantando. 
42. Toda lección es susceptible de belleza. 
43. Es preciso no considerar la Escuela 

como casa de «una», sino de todas. 
44. Hay derecho a la crí t ica, pero des

pués de haber hecho con éxito Id que crf« 
tica. 

45. Todo mérito se salva. La humanidad 
no está hecha de ciegos, y ninguna injusticia 

; persiste. 
Gabriela Mistral . 

A los M a e s t r o s a p r o b a d o s , s i n p l a z a 

on l a p r o v i n c i a de T e r u e l 

A instancia de alguno de estos compañeros, 
he aceptado el encargo, de ponerme en corres
pondencia con los de otras provincias, al ob
jeto de solicitar de la Superioridad los derechos 
a qué tal aprobación nos hace acreedores y que 
son: 1.°; a manera de que en nuestro caso par
ticular, ha informado el Tribunal de oposicio
nes de Ciudad Real, solicitar sean adjudicadas 
a los maestros, las plazas desiertas de maes
tras. 2.° Paralelamente solicitar, se nos reco
nozcan méritos suficientes para quitar la deni
grante nota de limitados y el pase al ascenso 
de 3.000 pesetas en cuanto el Estado pueda dis
poner de crédito suficiente. Para ello necesito, 
sin pérdida de tiempo, me mandéis oficio por 
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duplicado, uno para cada petición, autorizándo
me la solicite en vuestro nombre. 

Como estas gestiones llevan consigo algún 
pequeño gasto, autorizaréis a Vuestro habilitado, 
me entreguen la cuota personal de cinco pese 
tas. Del resultado de nuestras gestiones se os 
comunicará en nuestra Asociación provincial. 

UN RUEGO. Por medio de la Prensa nos 
enteramos del resultado final de las oposiciones 
restringidas en provincias; hay Varias de éllas, 
donde han quedado plazas de maestras desier
tas y viceversa; parece ser que ej criterio gene
ral de los tribunales, donde esto ha ocurrido, es 
el de que se adjudiquen a las opositoras u opo
sitores aprobados fuera del ascenso, sin duda 
alguna que; fundándose en el párrafo segundo 
del artículo 9.° de la convocatoria, esta no pre-
vée el caso particularísimo y general de plazas 
desiertas; pero interpretando ampliamente el ar
tículo 8 ° de la misma, por el que sienta en 
principio la cantidad de 250 plazas, autorizando 
a los respectivos tribunales a adjudicar una pla
za más por cada dos maestros de 2.500 pesetas 
que ganasen el ascenso a 3.000, ya que éstos 
sólo consumían 500 de las mi! concedidas; se 
desprende lógicamente el criterio de la Admi 
nistración pública de invertir necesariamente la 
cantidad asignada a cada provincia. Y como 
quiera que esas plazas, mejor dicho, pesetas de
siertas, sólo son tal, en cuanto a la aplicación 
del sexo a quienes iban destinadas, y no en 
cuanto al cuerpo de opositores, que actuaron 
ante un mismo tribunal, es por lo que los opo
sitores aprobados sin ascenso, ruegan a su dig
no tribuna!, informe sus resoluciones en el sen
tido expuesto y de más estricta justicia. 

V, Martínez 
Ca8tralvo51-XII-24. 

Efectos de las restringidas 
Claro está qw* me refiero a las oposiciones 

convocadas, y que so convoquen en lo snce-
sivo entro maestros del primer Escalafón. 
Porque, en lo tocante a maestros del segundo, 
es tán en su punto y , si de algo pecan, es de 
limitadasy pues debiera aprobarse en el.'as a 
todos loa que lo merezcan. 

H'1 aquí los de más relieve: 
1.° « \niuentai », en unos millares p -se

tas: los ing»: sos del TVso'o por efecto;' t{vn-
brados; «disminuir el peculio M losonoai^O! «s 
©3i unos « llantos ei^>femare* de imlcs do i< -io

tas, gastadas en viajes, fondas, substitutos, &. 
2. ° Diferir el esperado y merecido aseen-

so de nuestros encanecidos en la enseñanza, 
maestros meritísimos que, habiendo dedicado 
todas sus energías por entero a la Escuela, 
ni tienen ahorros que gastar en viajes, estan
cias y substitutos, ni humor de andar en tro
tes de oposiciones más o menos «opuestas». 

3. ° Ofrecer a los 18.644 maestros que for
man el Escalafón de plenos derechos, la ha
lagüeña perspectiva de que 1,801 por ciento 
Vés toque la loteria del ascenso, fGran puñado 
son tres moscas! 

4. ° Dejar a centenares de Escuelas—¡qui
zás millares!—huérfanas de maestro, por unos 
meses y en manos de substitutos más o menos 
idóneos, con notable benefició para la ense
ñanza». 

6.° Contribuir a que se fornie la «clase 
especial de maestros Opositores», que se pa
sa rán la vida opositando o preparándose para 
ello. Maestros que estarán «en cuerpo», en su 
Escuela, y, «en espíritu», en los palacios de 
la Ilusión. «Con notable beneficio para la en
señanza». * 

Y 6.° Lograr que ningún maestro, a ex
cepción de los favoreceidos por la suerte, 
sientan aquella interior satisfacción tan ia-
dispensable, sí ha de cumplirse a conciencia 
la difícil, penosa y trascendental misión del 
Magisterio. «Can notable beneficio para la 
enseñanza» 

(De E l Monitor de 1.* enseñanza), 

C O N T R A S T E S 
La Comisión del Instituto Nació o ai de Pre

visión, al conceder los cien premios —50 a 
maestros y 50 a maestras, cuya relación pu
blicaremos en breve y a quienes desde luego 
felicitamos^—hace constar en su informe el 
sentimiento de no poder ampliar las concesio
nes a los meritísimos maestros concursantes, 
a los que hubiera tenido la satisfacción de 
compensar su labor. 

Y algunos Tribunales de oposiciones res
tringidas del segundo Escalafón, no encon-
trando, a su juicio, méritos suficientea entre 
los aspirantes, acuerdan dejar sin adjudicar 
las plazas, cuando creemos noblemente que 
su deber era seleccienar a ios más aptos hasta 
el número de vacantes que se les encomendó 
a proveer. 

{Contrastes de la vida! 

file:///niuentai
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EÍ asunto nos da ocasión para insistir sobre 
la petición que forraummoa días pasados: 
puesto que en unas provincias bay exceso de 
aprobados y en otras sobran plazas, ¿por qué 
no se cubren éataa con aquól 'os, si es que no 
hay prpósito de quitar a todos los que han 
probado su capaci tación—que eiio sería lo 
justo—la limitación de derechos? 

Esperamos que el Ministerio adopte una so
lución satisfactoria. 

(De La Escuela ¿Moderna.) 

LAS^ÒPOSÏCIONES 
Palabra compleja, maliciosamente simbólica 

del mal como condición indispensable de un 
hien mediato. Hora suprema en la qae se deli
mitan los estados psicofísicos de la racionali
dad, tales como, el ánimo, en sus más genuinas 
manifestaciones de INMUTABILIDAD, ATOLON
DRAMIENTO, HABILIDAD, SUTILKZA; hora de las 
demostraciones infalibles y concretas, de las 
probabilidades y coincidencias. 

En ese día quince, en ese ayer fueron some
tidos a una revisión científica unas centenas de 
maestros, limitados, relegados a un segundó lu
gar simplemente por una inconsciencia de la 
Fortuna y los cuales, en tan crítica situación 
econónmica lucharon para alcanzar el impres
cindible mendrugo de pan para lo más preciado 
de sus existencias, los hijos, ávidos de despen
sa y alegría. 

Mi sensibilidad rememora impresiones preté
ritas que la sometieron a un duro castigo, tor
nándola en el escepticismo de un temperamento 
extremadamente tímido; aunque por fortuna Vi
gorizado por su robustez fisiológica. 

Un sentimiento fatalista me hace cerrar con 
humillación reverente tin libro, cuyas doctrinas 
aquilatan la directriz científica de mi capacidad 
profesional; el móvil de mi acción casi irreflexi
va, obedece a la sugestión que sobre mi cerebro 
ejerce la sublimidad de la ciencia que atesora. 
Ese libro es la madre nutricia de la educación 
integral del niño; esa Pedagogía en cuya gama 
de principios filosóficos queda ensimismada mi 
débil inteligencia. jQué trabajo tan supérfluQ! — 
me dice en mífirmín la voz de mi conciencia. 
¿Para qué discurrir en Verdades tan inconcusas, 
tan saturadas de moral y de ciencia si todas 
ellas son quiméricas fantasías ante el contraste 
de una escuela rural! A pesar de mi pesimismo 
ante la magnificiencia de la universalidad de las 

cosas, surge en mi espíritu un sentimiento mo
ral de dignificación propia que me induce a ge
neralizar: todo es limitado; tus atributos, instin
tos y hábitos tienen una base específica; ten fé 
en tu propia estima y vencerás. Por lo que me 
aventuro a luchar... a luchar por lo probable; la 
lucha con fines altruistas hace bella a la Vida. 
¿Qué importa que no se alcance la materialidad 
del fin, si en los medios se encuentra la plena 
satisfacción del deber cumplido? Este es el ideal 
del legislador en la materia que nos ocupa y en 
esta ocasión el cuerpo del Magisterio Nacional 
español ha correspondido. Ei maestro nacional 
limitado, pide, pan para sus hijos, no por medio 
de disposiciones generosas en dádivas y recom
pensas; sino por autoeducación por medio de 
orientaciones científicas profesionales de un es
tudio cotidiano. El Magisterio limitado español 
no es inerte, sino que disciplinariamente oba 
décé a esa inmortal y celeste voz, juez infalible 
del him y del mal; que dijo un autor, y que se 
íe llama Conciencia El Magisterio nacional l i 
mitado forcegea por desatarazarse de cierta 
consideración social y bajo ese presentimiento 
elabora, con la convicción firme, de que sus es
fuerzos, aunque no triunfen económicamente 
reflejarán luz en los cerebros de esos niños que 
la sociedad le consagra para su educación y 
cultura. 

V, Martínez, 
Castralvo, 9—XII—24. ¿ 

Sobre las restringidas del 
segundo Escalafón 

Con ínaisteneia se viene pidiendo por los 
interesüdoa por ia Prensa profesional y hasta 
por algunas Asociaciona?, que se a m p l í e el 
número de pUizaa 3* proveer en estas o posí-
cíoneg, eoncediendo el derecho a ingresar eo 
el primer Escalafón a todos ios aprobados, 
aunque tengan en comisión ei sueldo que hoy 
disfrutan hasta que haya plazas de 3.000 pe
setas que poderles adjudicar. Nosotros lamen
tamos smcaramenfte que se haya anunciado 
la provisión de un tan reducido número de 
plazAf», pues deseamos de todas veras que des
aparezca cuanto aates ese segundo Escala-
fóü y que todos los Maestros nacionales figti 
remos en un Escalafón único . Pe ro anunciada 
la convocatoria eu esas condiciones, Bería un 
mal precedente el alterarla, pues volvería
mos al desconcierto y falta de seriedad de 
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L A ASOCIACION 

que tantas veces se ha quejado el Magisterio. 
Ademáa, en toda oposición restringida, en 

que los opositores son ya Maestros en propie
dad, no debe haber aprobados y suspensos», 
pues hay que suponer que todos están capaci
tados para los cargos que desempeñan, y la 
reprobación en los ejercicios, sobre todo cuan
do los temas se hacen públicos, es algo que 
amengua el prestigio del Maestro, tan nece
sario para continuar con provecho su misión 
educadora. 

Los Tribunales de estas oposiciones debie
ran limitarse a formar una lista de mérito re
lativo de los Maestros presentador, con lo 
cual los primeros se l levarían las plazas 
anunciadas, sin desdoro alguno para loa que 
TJO las obtienen, o por lo menos coa la menor 
molestia para éstos. 

En las provincias donde han quedado pla
zas desiertas, habiéndose presentado mayor 
número de opositores, creemos que los Tribu
nales no han interpretado bien lo que se les 
mandaba, pues su papel se reducía a juzgar 
los ejercicios y proponer los Maestros que, por 
«1 mérito relativo de sus trabajos, mer%cen los 
primeros puestos, 5r por consiguiente, jas pla
zas anunciadas. Entendemos que es absurdo, 
©n esta clase de oposiciones, dar calificación 
de suspenso, y mucho menos dejar plazas de-
áfer tas . 

(De E l Magisterio Nacional) 

LA ASOCIACIÓN 
desea a sus lectores un feliz 

Año Nuevo. 

N O T I C ! A S 
E x á m a n & m m x i r a o r d l n a H o m 

Por circular de 15 del actual, del ministerio 
<te Instrucción pública y Bellas Artes, se dispo
ne que los alumnos a quienes falten una o dos 
asignaturas para terminar carrera o grado, pue
dan sòiicitar el examen de ellas del 2 al 12 de 
Enero próximo, y que los exámenes se verifi 
<iuen del 25 de dicho mes en adelanle. 

0 * te S o G G l é n 
M c u m u l m c l ó n d i o p m n m l é t a 

Ha sido cursado a la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas el expediente de acu 
mulación de pensión de doña Miguela Sanz, 
liuérfana del Magisterio. 
R m o l a m m c l ó n 

A la Dirección general de I . * Enseñanza 

ha sido remitida instancia reclamando contra 
nombramientos por el 4.° turno, de D.a Isabel 
Casas, de Armillas. 
S e r v i o i o » 

Esta Sección traslado a la de Almería expe
diente personal, fecha y liquidación de haberes 
del maestro de Villalba Alta, Sr. Gutiérrez, que 
pasó a aquella provincia en virtud del 4 o turno. 

El mismo servicio sé cumple con la Sección 
de Soria respecto del maestro de Valdecuenca 
Sr. Molinero. 

Se han posesionado de la escuela de niños 
de Villalba Alta. D. Eugenio Gómez, nombrado 
en virtud del 4.° turno; D. Juan Puente, de la 
de Valdecuenca, y la señora Herrero de la de 
Ráfales en virtud del mismo turno. 

Por la Superioridad le han sido concedidos 
30 días de licencia al señor maestro de Ababuj 
para atender al restablecimiento de su salud. 

Han cesado en sus respectivos cargos, los 
maestros propietarios de Villalba Alta Sr. Gu
tiérrez y de Valdecuenca Sr. Molinero y el in
terino de El Pobo. Sr. Barquero. 
T u r n o d e I n i e H n o m 

En virtud del 6 0 turno ha sido nombrada 
maestra propietaria de una escuela de la pro
vincia de Castellón, la interina de Fonfría, do
ña Fermina Negro Monterde. 

Por el mismo turno ha sido nombrada maes
tra de Fonfría D a Valentina Agustina Abril Do
mínguez. 

Jiote* d e te I n m p e o o l é n 
El Director del Manicomio de Reus comunica 

a esta Inspección que sigue recluido como de
mente el maestro de Mosqueruela D. Angel Or
tiz. 

—Se autoriza trasferencia de crédito solicita
da por el maestro de Villanueva del Rebollar, 

— Ha sido cursada al Ministerio la relación de 
material y mesas bancos bipersonales que se 
necesitan para las escuelas de esta provincia. 

—A la maestra de Calanda señora Benedicto 
se dan instrucciones para solicitar licencia por 
haber entrado en el· periodo puerperal. 

—Se remite Pliego de Cargos al maestro de 
Obón. 

—Se autoriza traslado de local escuela de 
niñas de Santa Eulalia a otro provisional. 

—Por la Inspección se informa desfavorable
mente el expediente de creación de una escuela 
en Son del Puerto por no corresponderá más 
que la que tiene. 

—El Alcalde dé Samper de Calanda informa 
a la Inspección sobre las reclamaciones d d 
maestro Sr. Bayona. 



LA ASOCIACIÓN 

Librería d C p r i m e r a y S e g u n d a Mesa-banco bipersonal de asientos 
r J o giratorios y regi i ia fija. 

enseñanza de \ 

8UGE80R DE J. ARSSNIO SABINO 

En este estabiecimiento encontra
rán de venta ios señores Maestros, 
además de todas ias obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios, 

SAN JUAN, 49 TERUEL. 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Oonfecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
maestros. .„„ _ — —— 

isiprema áe Amanío Fermca, San Andrés 4 y 6. 

Modelo oficial riel rvlut»eo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N 1Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILi&RIÜ ESCOLAR 
Cal le de Casbil la, 29.—VITORIA | 

Proveedor de los Ministerios de Instrucció» 
Pübüca de España y Portugal, Coi poracionesr 
Academias oficiales, Comunidades, etc. 

golíciten precios indicando estación destino» 

para E S C U E L A S . 
L a M a S B A R A T A 

1 

Franqueo 
concertado 

R E V i S T A D E P R I M E R A . E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

Sr..... Maestro... de 


